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des y para que tengan entonces un sentido moral per
fecto. 

Los A'inos del Japón, los Lepchas, los Pueblos del 
Norte de :México, y todos los que secula1·mente están 
en paz, han llegado á tener una bondad completa; de 
suerte que asi, cuando se supriman todas las agresio
nes, nadie tendrá la idea de sincerar actos inicuos, co
mo los han sincerado los pueblos guerreros, y se con
denará abiertamente la conquista de cualquier país, 
aunque ahora la aprueben casi todas las naciones. 

TERCERA P .ARTE. 

LA MORAL PERSONAL. 

!.- INTRODUCCIÓN. 

Hay una infinidad de prácticas que unos hombres 
éonsideran morales y otros no; pero la ciencia de la 
moral debe señalar cuáles de ellas contribuyen al bien
estar de todos, por desarrollar la existencia. 

De dichas prácticas, pertenecen al dominio de lamo
ral todas las que contribuyen para el beneficio de la 
sociedad, y las que, á primera vista, sólo proporcionan 
ventajas al que las efectúa, siempre que al hacerlo no 
perjudiquen á nadie 

En efec:to, las prá1·ticas que en apariencia sólo apro
vechan al que las verifica, y que le proporcionan pla
ceres no perjudiciales para ninguno, son morales, por
que aumentan el b ienestar físico y el moral del que las 
hace, y lo vuelven más apto para tener hij9s bien des
arrollados, para educarlos convenientemente y para 
ser útil á los demás hombres, en tanto que· el indivi
duo que no tiene bienestar fisico y moral, llega á ser 
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un enfermo de cuerpo y de espíritu que daña á la so

ciedad. 
Es por lo mismo moral buscar los placeres que á 

nadie dañen; así se desarrolla la vida que es lo que to
dos desean, y si se aumenta la felicidad de cada uno, 
se aumenta la felicidad de todos. 

Pero para desarrollar la vida es necesario, en gene
ral, huir de los actos anormales y efectuar los norma
les, siempre que á ninguno se perjudique. De este mo
do los individuQs, las familias y las sociedades adqui

rirán una vida más amplia, que es lo que todos los se
res bien equilibrados tratan de conseguir. 

II.-LA Ar.TJVIDAD. 

A medida que aumenta la intensidad de la existen
cia de un ser, aumenta su actividad, y á medida que la 
muerte se aproxima, la actividad disminuye; siendo la 
conducta más alta y más desarrollada la que asegura 
la vida más completa, la actividad que produce dicha 
vida, es moral, y la inacción absoluta es vituperable. 

Aun entre los animales, no sobreviven más que los 
que tienen una actividad adecuada, y sólo ellos pue
den tener descendientes aptos; es verdad que los here .. 
deros de cuantiosas riquezas pueden vivir sin trabajar; 
pero por el hecho de no trabajar. su vida es menos in
tensa y menos benéfica para ellos mismos y para los 
demás, de modo que es más moral el ser que mayor 
actividad tísica y mental tiene, sin dañar nunca á nadie. 

La moral absoluta sólo justifica las acciones que pro
ducen la dicha futura de alguno, sin perjuicio de nin
guna especie; pero como la humanidad está aún rodea-
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da de desdichas, la moral relativa tiene que justificar 
todas las acciones que producen un mal menor que 
aquel que se produciría sin ellas, y por lo mismo jus
tifican el trabajo, aunque venga acompañado de sensa
ciones desagradables, porque evtta sensaciones aún 
más desagradables. Sin embargo, dichas sensaciones 
desagradables son menores en los seres menos imper
fectos, y con el progreso tienden á desaparececer; de 
suerte que, en una humanidad superior, el trabajo se
rá, por lo general, un goce. 

El trabajo, no obstante, nunca debe ser agotador, 
porque no es más que el medio para producir la vida 
individual y contribuir á la de los demás, de modo que 
debe dejar siempre las energías necesarias para con
servar la existencia. 

Además, si un individuo no trabaja, ó si trabaja de
masiado, llega á ser, por s.u incapacidad para procurar
se la vida física ó la vida mental, una carga para todos, 
y disminuye así la existencia social, lo cual es, sin duda, 
reprensible. 

III.-EL REPOSO. 

Hay un reposo parcial que consiste en entregarse á 
tareas que no contribuyen á la substentación, un repo
so intermitente que interrumpe el trabajo casi sin ce
sar, un reposo nocturno, otro de un día después de va
rios laboriosos, y otro más prolongado que se produce 
á largos plazos. 

El ritmo fisiológico de la actividad y el reposo indis
pensable, se manifiesta en el hecho de que unas partes 
de un músculo se contraen mientras las otras se rela-
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jan; si se hacen tensiones orgánicas sin reposar, se pro
ducen enfermedades, y si se ejerce su descanso, la aten
ción mental, como pasa con algunos de los jefes del mo
vimiento ferroviario en los Estados Unidos, se abrevia 
la vida y se produce una incapacidad. 

El reposo debe variar, no obstante, según las nece
sidades individuales. 

En estado de vigilia, el gasto del organismo supera 
á su reparación, y esto es más marcado en los indivi
duos débiles, de modo que éstos necesitan dormir más 
tiempo que los fuertes. Durante el sueño, la repara
ción de los tejidos es más activa que su gasto; pero si 
el sueño es demasiado largo, los tejidos se relajan por 
falta de estimulación; d~ modo que para conservar 
mejor la vida, es necesario dormir solamente lo que 
sea preciso para la reparación, y para los individuos que· 
no estén enfermos, el primer despertar completo cada 
día debe hacer que abandonen la cama, con lo cual su 
organismo estará mejor dispuesto. 

Además, la per~istencia diaria de trabajos es desfa
vorable física y mentalmente, porque los tejidos no se 
reparan de un modo completo á pesar del sueño, y por
que la monotonía destruye el placer, que es un estí
mulo para la vida. Es necesario, por lo mismo, que 
después de varios días de trabajo haya uno de descan
so, en el que el espíritu se fortifique por la contempla
ción de lo grande, de lo hermoso y de lo bueno. 

El reposo anual bajo la forma de vacaciones, contri
buye también á mantener la vida individual del modo 
más_ completo, y en consecuencia, ese reposo, así co
mo los ya indicados, es moral, porque sin mantener la 
vida propia en las mejores circunstancias, se impide 
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la formación de hijos sanos y de hijos morales, y se di
ficulta también la ayuda que todos deben dar á los 
demás. 

IV.-LA ALIMENTACIÓN. 

Todos condenan la glotonería, pero debe también 
condenarse cualquier exceso en la comida, aun cuan
do no llegue á constituir glotonería, porque la alimen
tación excesiva, daña el organismo de un modo ra
dical. 

En ciertos pueblos, como el de los Esquimales, el de 
los Yakutas y el de los indígenas australianos, la rudeza 
del clima y la falta de alimento seguro, obligan á los ha
bitantes á comer más de lo que se come en países de 
suave clima y de fáciles producciones, donde el orga~ 
nismo se gasta menos; pero aunque ese exceso aparen
te esté justificado, en dichos pueblos, eso no obstante, 
hay una tendencia á excederse en la alimentación. 

La regla respecto de individuos que se encuentran 
en estado normal, es no comer sino con hambre, y de
jar de comer desde que el hambre falta. Esta regla no 
puede seguirse si se trata de un individuo que tiene 
un temperamento enfermizo ó se encuentra claramen
te enfermo; entonces lo que debe hacerse es procurar 
ingerir lo necesario para la reparación de los tejidos, 
dejando á salvo las prescripciones médicas. 

La alimentación insuficiente y la excesiva dañan la 
salud é impiden llenar los deberes sociales; de modo 
que es moral alimentarse debidamente, gui~ndose, en 
el estado normal, por la sensación del hambre. 

Como la digestión tiende á facilitarse para los alimen
tos tomados con placer, y como el placer que no per-
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judica á nadie, hace más intensa la vida; con el fin de 
facilitar la digestión, que es á su turno indispensable 
para satisfacer todos los deberes, es moral que se bus
quen las mejores y más variadas comidas, siempre que 
por hacerlo no se impida efectuar ninguna de las ac
ciones que pueden producir, á uno mismo y á los de

más, mayor suma de dicha. 
El exceso en la alimentación produce males para el 

que lo comete y para su familia, porque dicho exceso 
causa enfermedades y es nocivo también para la socie
dad, que se ve privada de los alimentos que se toma

ron sin necesidad. 
El defecto de nutrición es, sobre todo, vituperable 

tratándose de una mujer que va á ser madre. pues si 
no se alimenta debidamente, perjudica á su hijo. 

V.-Los ESTIMULANTES. 

No porque las bebidas alcohólicas causen, en dosis 
moderadas, un placer, deben condenarse, porque bus
car el placer es lícito, si al hacerlo no se impide el 
bienestar de los demás directa ó indirectamente; pero 
la moral debe condenar el uso normal de los estimu
lantes, porque éstos, ni dan materiales para reparar 
el organismo, ni dan substancias cuya transformación 
desprenda calor y fuerza, sino que sólo favorecen la 
rapidez de los cambios moleculares y determinan en 
seguida una depresión de los mismos; así es que el uso 
normal de todos los estimulantes, inclusos el café y el 
té, debe ser condenado, porque no contribuye á des

arrollar la vida. 
Sin embargo, las dificultades y las penas de la vida, 
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sobre todo en los seres débiles, autorizan el uso de los 
estimulantes, sea para calmar las excitaciones nervio
sas, como pasa con el tabaco respecto de personas muy 
ocupadas, en las que el trabajo produce una congestión 
nociva, de algunos centros orgánicos; ósea para activar 
las fuerzas gastadas y para facilitar la digestión, como 
pasa á veces con el alcohol, pC'ro todos estos casos en 
que se justifica el empleo de estimulantes, no obstan
te su frecuencia deben considerarse anormales, aun 
cuando no correspondan á enfermedades bien defini
das, y sólo pueden justificarse si tienen por fin facilitar 
la reparación del organismo. 

Además, es ventajoso para la vida romper de tiem
po en tiempo su monotonía, por medio de comidas 
abundantes hechas en compañía de otros, en las que 
se haga uso del alcohol, pero esas comidas no deben 
ser frecuentes, porque entonces son nocivas, de suerte 
que siempre constituyen una excepción. 

VI.-LA CULTURA PERSONAL. 

La cultura personal prepara á una vida completa; 
comprende la adquisición de aquellos conocimientos 
sin los cuales no se puede producir la substentación, y 
comprende también el desarrollo de las facultades que 
nos permiten aprovechar las fuentes de goce, no perju
dicial, que la naturaleza y la humanidad ofrecen; la 
cultura personal es debida, porque hace aptos á los que 
la tienen para no ser una carga social y par~ producir 
el bienestar de todos. 

La adquisición de la destreza corpórea debe ser ob-
tenida, porque asi se evitan accidentes y se favorece la :-l<:) ~\):',x,., 
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producción del bienestar general; los padres, además, 
tienen el deber de promover dicha destreza en sus 
hijos. 

La cultura intelectual es también un deber: permite 
la adquisición de los elementos necesarios para la vida; 
pero es conveniente hacerla científica, porque de las 
ciencias brotan la mayor parte de las comodidades de 
que goza el mundo; y aun haciéndola especialista, es 
preciso extenderla á lo fundamental de todas las cien
cias, porque todas ellas. se encuentran ligadas, y porque 
la percepción de las mismas permite que se ponga en 
relación, el que las observa, con el universo todo, des
arrollando una vida más amplia, y contemplando el 
Misterio Impenetrable que rodea las cosas, y cuya ob
servación nos hace más morales. 

El conocimiento de la ciencia social está comprendi
do en la adquisición de la cultura intelectual, é implica 
el conocimiento de la historia: esta debe referirse, so
bre todo, á explicar la manera con que se ha producido 
la evolución de la inteligencia en la humanidad, bos
quejando las grandes µersonalidades que durante dicha 
evolución han vivido, y debe servir, para ensanchar las 
tendencias filantrópicas y para enseñar el cumplimien
to de los deberes políticos. 

La cullura literaria produce la riqueza en la expre
sión, una serie de goces y el desarrollo de las conver
saciones agradables, <le modo que es también moral 
puesto que desarrolla la simpatía y la vida. 

El exceso en la cultura intelectual es, no obstante, 
reprensible desde que disminuye el buen humor, la su
perabundancia de energía y la salud;· suele debilitar, 
por otra parte, sobre todo en la mujer, la fecundidad, 

" 
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ó la posibilidad de alimentar y educará sus hijos, y lle
ga á ser causa de discordias domésticas. 

Un plan racional de educación daría la cultura ne
cesaria sin fatigar á ninguno, y esto sería moral porque 
un ser ilustrado causa dicha á los demás, aun por el 
cultivo de las artes, entre las cuales la de la música de 
orquesta es moralmente la mejor, porque es la menos 
personal; pero la cultura personal nunca debe volver
se excesiva en su desarrollo, porque impediria entonces 
el cumplimiento de los otros ~eberes. 

VIL-LAS DIVERSIONES. 

Después de satisfacer todas las obligaciones necesa
rias para la sustentación propia y la de la familia, y 
siempre que á nadie se perjudique, es moral divertir
se: las diversiones aumentan el goce, y el goce exalta 
las facultades vitales; las diversiones satisfacen la acti
vidad que queda después de cumplir todos los debe
res, no existen más que en los animales superiores, y 
sobre todo en el hombre. 

Hay placeres, como las percepciones estéticas, que 
provienen de la actividad de la parte sensitiva del or
ganismo, y otros, como los juegos, que nacen de la ac
tividad de la parte motriz del mismo organismo; unos 
y otros están á veces unidos: entre ellos se encuentra 
el placer de los viajes, en los que interviene el placer 
de la contemplación de la naturaleza, y el de la socia
bilidad más grande, que produce el contacto,con mayor 
número de personas. 

La vista de pinturas y esculturas causa un placer es
tético y desarrolla simpatía hacia lo que está represen-
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tado, de modo· que es una diversión casi siempre mo
ral, salvo casos excepcionales. 

Leer obras literarias ligeras es también moral, siem
pre que no se produzca un abuso, siempre que no se 
mine la salud mental por las emociones producidas, y 
siempre, además, que dichas emociones tengan una ten
dencia humanizadora. Con el teatro pasa lo mismo: las 
fuertes emociones simpáticas van seguidas de reaccio
nes de indiferencia, y esto es una de las causas de que 
no se deba abusar de la contemplación de espectácu
los teatrales, aunque sí es moral la contemplación, no 
exagerada, de los mismos; no tiene iguales defectos la 
música; sin embargo, si se le consagra un tiempo exce

sivo se obrará mal. 
Entre los placeres que provienen de la actividad mus

cular, todos los que dañan á cualquier ser vivo son in
morales: tales son las partidas de boxeo, las carreras 
de caballos, y en grado menor la caza, cuyo fin, no obs
tante, es á veces la alimentación, y á veces el placer del 

éxito. 
Son además vituperables los juegos que exigen una 

gran fatiga física y el sufrimiento de los vencidos, como 
las partidas de natación; son por lo contrario, morales 
y superiores á la. gimnasia, porque causan más goce, 
los juegos que excitan una actividad muscular mode
rada y una excitación mental también moderada, pro
veniente de una compétencia no muy activa, como pa
sa en general con los juegos domésticos, los cuales 
desarrollan destreza mental y se efectúan con placer. 

Los juegos en los que sólo se ve la inteligencia, no 
deben tenerse con aquellos á 1¡uienes las derrotas ha
gan sufrir bastante, y los juegos con apuestas son vitu-
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perables porque implican satisfacción, á costa del daño 
de los que pierden. 

Los que nunca se divierten acaban por no tener go
ce en ninguna diversión, y cuando por enfermedad ne
cesitan distraerse, les es más difícil curarse; entonces 
su enfermedad daña, á lo menos moralmente, á otros, 
y hace á los enfermos, inútiles para los demás, de mo
do que, divertirse sin abusar, desarrolla una vida so
cial. 

Por otra parte, el que contr,ibuye á la producción de 
los goces estéticos ó á la .del placer de los juegos, des
arrolla también la vida social, y también por eso tienen 
valor moral las diversiones.---

VIII.-EL MATRIMONIO. 

Las obligaciones conyugales no se dirigen inmedia
tamente á desarrollar la vida individual sino la de los 
hijos. Hay un antagonismo entre el desarrollo indivi
dual y la reproducción, como lo prueba el hecho de 
que ciertos seres, después de unas cuantas horas de vi
da, se seccionan en seres nuevos, en tanto que otros se 
transforman en una vaina protector~ de gérmenes; pe
ro los seres superiores hacen menos grandes sacrificios, 
y en los hombres más civilizados la mortalidad de los 
hijos es menor, y la sujeción de los padres menor igual
mPnte. 

Sin embargo, aun éstos necesitan efectuar sacrificios 
para la procreación y la educación de los hjjos, y rea
lizan así lo que todos desean, la conservación de la ra
za, sujetándose á las mismas privaciones á que se su
jetaron los antecesores, y contribuyendo, para poner al 
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grupo social á que pertenecen, en estado de resistir el 
ataque de otro grupo social. 

Si no se ejercitan las actividades individuales que 
están destinadas á mantener la especie, se perjudica la 
vida física, como lo demuestra el hecho de que á me
nudo se ven mujeres que mejoran notablemente de sa
lud después de casarse. 

Además, el célibe no experimenla las emoi-iones con
yugales y pattrnales, y por tanto su vida queda trun
ca; y por otra pai:te, el que se casa verificando un ma
trimonio por afecto, que e!a el único que la moral 
aprueba, siente á menudo una exaltación de sus ener
gías y trabaja más que antes, aprende también á do
minarse mejor, de modo que no es raro encontrar á 
hombres y mujeres que se hacen más morales después 
de casarse. Al mismo tiempo se produce mejor fquili
brio en las facultades intelectuales, que se encuentran 
comprometidas á resolver, en una multitud de casos, 
respecto de los diarios incidentes, y aun cuando á ve
ces en la mujer se produzca una deptesión de la inte
ligencia, á causa de las labores de la maternidad, el jui
cio se hace siempre más ponderado. 

Si se efectúa un matrimonio sin contar con lo nece
sario para sostener la familia, ésta sufrirá, se desarro
llará mal y llegará á ser una carga para la sociedad; 
pero si se retardan demasiado los matrimonios, esto 
producirá una vida en parte anormal y por lo mismo 
dañosa, y hará menos flexibles las ideas y los senti
mientos de los cónyuges, causando disenciones conyu

gales. 
El matrimonio, fisiológicamente, es nocivo si los pa

dres han llegado á la edad de la declinación, ó si están 
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aún poco desarrollados ó se encuentran débiles, por
que en ellos no existe el excedente de elementos que 
debe corresponder á los h/jos y éstos, en consecuen
cia, resultan degenerados; pero lo contrario pasa si el 
matrimonio se efectúa en la época del vigor más 
grande. 

La estadística demuestra que en las razas superio
res, los hijos de madres que tienen de 20 á 25 años 
son los que tienen mayor probabilidad de vivir, de mo
do que (salvo el caso de'que ~e manifieste una impre
visión temeraria), siempre que en dichas razas se efec
túe el matrimonio después de 20 años de edad, pueden 
correrse algunos riesgos para evitar el mal de uniones 
tardías. 

Un matrimonio que no se hace por afecto, es casi 
siempre una causa de disenciones y la moral lo conde
na; pero no todos los matrimonios que se hacen por 
afecto pueden justificarse: la unión de parientes próxi
mos ó de individuos de los que alguno es propenso á 
enfermedades hereditarias, así como de los que son 
excesivamente débiles, ó que no tienen ninguna activi
dad de inteligencia ó de sentimiento, ó bien que se en
cuentran devorados por males crónicos, es una unión 
que la moral reprueba, porque causa enfermedades y 
tedios para los cónyuges y degeneración en los descen
dientes. 

Casi siemvre pasa que las prescripciones legales se 
toman en un sentido demasiado estricto y se piensa que, 
satisfaciéndolas, todo queda bien hecho, de ~odo que se 
cree que, después de que la religión ó el gobierno han 
sancionado un matrimonio, los cónyuges pueden hacer 
cuanto quieran, por lo que se refiere á las relaciones 
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sexuales: esta creencia es errónea; como las activida
des reproductoras se encuentran en antagonismo con 
las que sirven para el desarrollo individual, si en las 
primeras se gasta más que el excedente de energía que 
debe gastarse ( el cual excedente se encu~ntra en todos 
los seres normales), en cierta época de la vida sobre
viene una diminución de las energías físicas y menta
les, á veces la esterilidad ó la demencia, la muerte de 
los hijos ó su degeneración, de suerte que es un deber 
para los cónyuges no cederá todos sus impulsos sexua
les, y restringirlos sie_mpre que noten alguna debilidad. 

IX.-LA PATERNIDAD. 

La dicha ó la desdicha de los que se casan tiene me
nor importancia que la superioridad ó la inferioridad 
de los hijos procreados y educados hasta la edad 
adulta. 

El placer que existe en satisfacer los deberes pa
ternales de educación para los hijos, no debe destruir
se encomendando el cuidado de los mismos á extraños: 
si en una sociedad todos los padres lo hicieran así, se 
produciría la decadencia, sólo subsistirían los menps 
aptos, y esa sociedad perecería en la lucha con aquella 
en la que ese desarreglo no existiera. 

Los padres deben: asegurar el buen desarrollo fisio
lógico de sus hijos, evitar que adquieran conocimientos 
inútiles, proporcionarles los conocimientos provecho
sos, sirviéndose de maestros, pero guiando siempre su 
educación; ninguno hasta ahora-lo hace tanto como es 
debido, y esto causa perjuicios, á veces irreparables; 
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pero el progreso social mejorará el régimen, los padres 
impedirán que las autoridades les quiten la racional di
rección de sus hijos, y éstos premiarán, con un amor 
más grande, los cuidados de sus antecesores. 

Los padres que tienen más hijos de los que pueden 
alimentar y educar debidamente, tienen hijos débiles 
en su ser físico y mental, condenados á una muerte 
próxima y á una vida miserable; si los quieren soste
ner á costa de esfuerzos considerables, ellos mismos se 
perjudican seriamente en su sal,ud, de modo que lamo
ral reprueba aquella procreación, que es indudable que· 
sólo producirá miserias, porque deprime la existencia 
en vez de elevarla. 

Además, en las familias demasiado numerosas los 
padres no pueden atender al desarrollo mental de sus 
hijos, y esto implica un serio perjuicio para la vida de 
los mismos. 

En la mujer, por otra parte, cada embarazo absorbe 
una gran parte del exceso de vitalidad femenina con
sagrada á la reproducción, y después de cada nacimien
to, ese exceso de vitalidad va readquiriéndose lenta
mente, de modo que, si los embarazos se suceden sin 
descanso, la reparación no se produce, y los niños re
sultan raquíticos, lo cual es una nueva razón para eyi
tar que, á causa de su incontinencia, los padres tengan 
hijos continuadaniente. 

Como es debido que los intereses de la raza predo
minen sobre el individuo, será necesario que éste res
trinja sus impulsos genésicos; pero la restricción será 
cada vez menos difícil, porque cuando la vida intelec
tual avanza, como pasa en las naciones más cultas, la 
fecundidad disminuye fisiológicamente, y llega á estar 

Moral.-7 
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apropiada á la posibilidad que hay para sostener, no 
muchos, sino algunos descendientes. 

X.-CONCLUSIONES GENERALES. 

Habiéndose explicado la conveniencia de las prece
dentes prescripciones, es necesario, no obstante, formu
larlas en términos netos para orientar mejor el sentido 
moral. 

La dificultad de elegir en ciertos casos el mejor par
tido, conduce á establecer la doctrina de que las accio
nes de moral individual deben, en general, regirse sin 
tocar los extremos, usando un término medio. 

Ese término medio es el que fijan los precedentes 
capítulos, y para la alimentación consiste en huir de la 
glotonería y la abstinencia absoluta, produciendo una 
completa satisfacción del apetito en todos los individuos 
normales. 

La moral personal establece ade~ás la idea de la 
mesura en las diversas partes de la conducta, para que, 
no predominando de un modo abusivo ninguna, todas 
tengan su debida importancia, y armonicen la vida más 
amplia. 

El perfeccionamiento de la humanidad, hecho has
ta el grado de que todÓs los hombres satisfagan con 
gusto su deber de contribuir al desarrollo de la más 
pura y perfecta existencia, tanto para sí mismos como 
para los demás, se irá efectuando lentamente, y puede 
facilitarse con la enseñanza de las prescripciones mo
rales, las cuales sirven sin duda para orientar la con
ducta, y para hacer que los hombres lleguen, poco á po
co, á la existencia ideal. 

CU A.RTA P A.RTE. 

LA JUSTICIA. 

1.-DE LA MORAL ENTRE LOS ANIMALES. 

1.-La obra llamada Bases de la Moral, demuestra 
que el estudio de la conducta en general no debe se
pararse del estudio de la conducta de que trata la mo
ral, y demuestra también que la conducta más perfec
ta es la que produce la v.ida más amplia, debiendo lla
marse relativamente buena la conducta que mejor se 
adapta á las condiciones de la existencia de cada es
pecie. 

Es indispensable estudiar la moral existente entre 
los animales, para que el estudio de la moral sea com
pleto y no se concrete sólo á distribuir el elogio ó el 
vitup·erio, sino que llegue también á analizar concien
zudamente los actos, investigando los efectos que pro
ducen. Ese estudio demuestra que, aun entre los mis
mos animales hay actos egoistas, tales como los que 
sirven para defender una presa, y actos altruistas, co
mo los que sirven para defender á los hijos. 


